
Lunes 21 de Julio de 1656 

t u layes r í a s disposicionesgencralti del Gobier
no son oblijpiorias pjra cada capital do pruviocia de«> 
de queso publicanolicialmente en ella, y desae cua. 
tro dias después para los demás pueblos de la mismi 
yrotiiir.i». (Leí i ' 3 it ttítitmtrc it 1837.> 

K ü i n . S 7 . 

Las leyes, orJenes y anuncios que se mat.denpn-
bllcar e.n los itolúttnes ofícinltis se lian de remitir til 
Gefe político respectivo, por tuyo conduce se ¡figu
ran a los menciüiiiidcs «tiuoriis ue les periúdtcoíi. >*i 
esceptúadfc esia disposición á los Se ti OÍ es cap.^nt;* 
Benerjlüs. (ürUenes de C úe Abril y '1 ú t Ayosto ut 
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tiobierno civH de la Provincia. 

N ú m . 318. 

E l Excmo. Sr. Gobernador militar en el diá 
de hoy me dice lo siguiente. . > 

, . »E1 Excirio. Sr. Capitán general del-distrito con 
fecha 13 del actual me dice lo que copio.=Excmo. 
Sr .=Por resultado de sentencias dictadas por el 
Consejo de guerra permanente, que lie aprobado de 
conformidad con el diclámen del Sr. Auditor de 
guerra, han sido pasados hoy . por las armas en es
ta capital dos ge fes de los incendiarios, ajusticiada 
una muger y destinado á cadena perpetua otro c r i 
minal , que ha presenciado ademas con argolla 
puesta la ejecución de los dos prirneros.==Aun(¡ue 
reina tranquilidad completa en todo el distrito co
mo se haya notado alguna tendencia á. incendiar 
los campos he publicado con esta fecha el bando de 
que incluyo á V . E. ocho ejemplares, de los cuales 
se servirá pasar algunos con traslado de este oficio 
al Sr. Gobernador civil de esa provincia para su 
conocimiento y con objeto de que uno y otro pue
dan insertarse en el Boletín oficial.» 

BANDO. 
D . Joaquin Armero y Peñaranda, Mariscal de 

Campo dé lus' Ejérrifós' Nacionales, y Capitán 
General de CattiUa la F'ieja, etc. etc. 

U n incendio, al parecer intencional, que tuvo 
lugar en la larde de ayer en un sembrado del tér
mino de Pollos y que se propagó después á un p i 
nar del de la Nava del Rey, el cual fué felizmente 
apagado por las dignísimas autoridades de dicha 
última población, auxiliadas eficazmente por la muy 
sensata Milicia Nacional y por el vecindario todo de 
la misma; el conato del propio delito perpetrado el 
1 0 del actual en' la jurisdicción de Villavicencio de 
los Caballeros, y cuyo autor se halla ya somelido 
al Consejo de Guerra permanente, y la insislcncia 
cou que, aun cuando vagamente, se vienen anun

ciando sucesos de índole semejante, me han con
vencido de la necesidad de adoptar medidas extra
ordinarias para que su ¡nnicdiala y puntual aplica
ción dé garantías de seguridad á las personas y 
propiedades, conteniendo ese espíritu de vandalismo 
que se ha importado á la siempre sensata y leal 
Castilla por seres degradados que no vieron cierta-
rnente en ella la luz primera. 

. F i rme.en este propósi to, resuelto á no escasear 
medio alguno para conseguirlo y usando de las fa
cultades que me compelen por el estado de guérra 
en que se encuentran esta Provincia y la de Paten
cia, he acordado lo siguiente: 

Art. i P Los delitos de incendio, cualquiera que 
sea e l paragé donde se cometan, siempre que re 
caigan sobre edificios, sembrados, arbolados u otra 
propiedad, serán castigados con pena capital, que 
se impondrá á los reos de ellos cogidos infraganti 
sin otra formalidad que la de identificar sus perso
nas y concediéndoles tan solo el término de tres 
horas para recibir los auxilios espirituales. 

Art. 2.° E l conato de los propios delitos con las 
circunstancias espresadas en el artículo anterior, se
rá también penado de muerte, previo el juicio eu 
la forma establecida en la ley de 17 dé Abr i l de 
1 8 2 i . 

Art . 3.° A los demás delitos contra las perso
nas y propiedades se impondrán las penas mayores 
señaladas en las leyes del Reino vigentes, sin ad
mitirse en los juicios otras circunstancias atenuan
tes que las de fuerza mayor ó á caso involuntario, 
plenamente probadas. 

Art. 4° Queda á cargo de los Ayuntamientos 
asociados á los funcionarios de cualquier clase y 
carrera, que cobren,del Tesoro,' disponer que sean 
vigiladas sus respectivas jurisdicciones por los guar
das de campo, dependientes de las Municipalidades, 
fuerzas públicas ú otros vecinos honrados, que se 
nombrarán por turno en cada localidad, entendién
dose que este servicio debe ser personalmente d i r i 
gido por los Concejales y funcionarios indicados eu 
cuánto lo permita el egercicio de sus peculiares 
atribuciones 

Art. 5.° Si por no adoptarse las precaucione», 
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que cslal.ilccc el artículo anteriqrj ó- por falta de los 
encargados de cumplirlas, se cometiese' alguno de 
los delitos espre«idos, la Municipalidad respectiva 
quedará responsable en el primer caso al reintegro 
en mancomún de daños y perjuicios, aparte, dé ' las 
demás penas que pudieran correspohderles! y en el 
segundo serán juagadas corno cómplices dé aquellos 
las personas encabadas del servicio de vigilancia, 
siempre que se les pruebe omisión ó apatía en i m 
pedirlos. 

Art. 6." E l conocimiento y peisecucion de los 
delitos, de que se trata, corresponden en esta Pro1-
vincia y la de Falencia al Consejo de guerra perma
nente, entendiéndose que lodo Tribunal, Autoridad, 
fuerza ó persona procede por delegación de la ju 
risdicción militar á la cual se hará entrega sin d i 
lación alguna de los reos que se aprehendieren. 

C A S T E L L A N O S ! 

Por deber y por simpatía soy amigo declarado 
•de,.lodos los homares honrados sin di.fliliciotit d i 
cho eslá, pues, quedos, perversos encontrarán siem-
jire en mi un enemigo acérr imo, inexorable. 

Las medidas, que contiene el anlecedetite batí*, 
do, son de pura precaución Motivo para una alar
ma fundada no lo hay, no puede haberlo en el 

•país clásico de la honrado?, y de la hidalguía. Me dirijo 
solo contra los pocos, bien pocos por fortuna, que 
corrompidos en estrañas tierras puedan todavía so
ñ a r en actos de devastación. 

Yo procuraré inutilizar sus maqmaye'licos i n 
tentos; yo cuidaré de impedir que se turbe vuestro 
reposo, que vuestras personas y propiedades corran 
él mas mínimo ¡jeligi'o; y s i , ello no obstante, pu
diera contra mis esperaii/.as promoverse algún dis-
gusio ¡ay de los insensatos 'que tal hagan! la ley, 
lá justicia caerán sobre ellos instariláneas y terribles 
sin consideración de n i n g ú n género Valladplid 14 
de Julio de 18;>6.==JoaquÍ!i Armero. 

Y se inserta en el Boletín oficial de la jiro-
tinc.ia según indica el Ececmo. AV. (Mpittm general 
del distrito. LeOn Julio 15 de 1 8 5 6 . = ¿ 7 encarga' 
do del Gobierno, Manuel Arrióla. 

N ú m . - 3 I 9 . 

' Por haber presentado á S. M . la dimisión de 
su deslino, el Secretario del Gobierno civil de la 
provincia que se hallaba encargado del mismo por 
no haber llegado el propietario^ como oficial 1.l'de 

:dicha dependencia, me he hecho cargo de la auto
ridad que desempeñaba. León Julio 18 de 1856;= 
Antonio Alonso Santos. 

N ú m . 320. 

Don Jom/itin Armero y l'eiiaranda, Markcal de 
(MIII/IO de los Ejerci'os Nacionales, y Capitán 
(jrneral de Castilla la Vieja, etc.. etc. 
Declaradas eu estado de guerra todas las pro

vincias de la Península i? Islas adyacentes por Rea[ 
decreto de 14 del actual, he acordado lo siguiente: 

Artículo 1.° Mis bandos de ¡23 del anterior y 
14 del actual, que he circulado oportunamente, se 
hacen extensivos á todas las Provincias Civiles que 
componen este Distrito. 

Artículo S.0 Quedan facultadas las Autoridades 
Militares para móvilizar las fuerzas dé Milicia N a 
cional en las localidades y épocas que lo crean con
veniente, procediendo de acuerdo con las Civiles y 

' llenándose las formalidades debidas. 
Artículo 3.° Durante mi ausencia del Distrito, 

queda encargado del mando del mismo el Excmo. 
Sr. Generar an Cabo D. Francisco Caslillon. Va l l a -
riplid 16 de Julio de 1856. Joaquin Armero. = 
Por acuerdo y. mandato del Excmo. Sr. Capitán 
General, el General 2.° Cabo.=Francisco Caslillon. 

Lo yue. se inserid en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de todos sus habitan
tes. León 18 de Julio de 1856.:=.Zi7 encargado del 
Gobierno, Antonio Alonso Santos. 

N ú m . 321. 

* Por el Emento. Sr. Ministro de la Gobernación 
se me dirige en 30 del último Junio la siguiente 
lieat orden. 

»En vista de las dudas consultadas á este M i 
nisterio por algunas Diputaciones de provincia so
bre la manera de practicar el reconocimiento de los 
quintos que se hallen en Ultramar, en las Islas Ba
leares, ó confinados en algún establecimiento penal, 
con arreglo á lo que para estos casos disponen, asi 
el artículo 91 como el párrafo segundo del art. 137 
de la ley vigente de reemplazos, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver: 

1. ° Que cuando deba reconocerse en las pose
siones españolas de Ultramar, ó en las Islas Balea
res, á un quinto que tenga en ellas su residencia y 

• á quien haya cabido en la Península la suerte de 
soldado, lo participen los Gobernadores de la pro
vincia respectiva á los mozos interesados en el sor
teo ó que el quin tó corresponda, para que nom
bren, si lo tienen por convenienle, el apoderado 
ó apoderados que los haya de representar en aquel 
acto, ó manifiesten que no quieren hacer uso del 
derecho que para dicho nombramiento Ies concede 
el citado art. 91 de la ley. 

2. ° Que los Gobernadores de provincia, al pe
dir, á esle Ministerio, en virtud de reclamación de 
las Diputaciones, la expedición de las órdenes para 
que se practiquen los referidos reconocimienios, 
participen indispensablemcnle los nombres, apellidos 
y residencia de los apoderados que se nombren en 
uso de aquel derecho, ó que han renunciado á él 
los interesados respectivos. 

3. " Que cuando haya de reconocerse á un quin
to que se halle en un establecimiento penal, se 
practique esle acto ante la Dipnlacion de la provin
cia en los que esté situado dicho establecimieulo. 
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llcnáriíJose los requisitos prevenidos en los artículos 
110, 130 y 131 de la ley vigente <le reemplazos, y 
previo también el nombramiento de apoderados, 
que se comunicará á este Ministerio en igual forma 
que expres,a la regla anterior. 

4.° Que los Gobernadores cuiden de trasladar 
con toda seguridad, ante las Diputaciones provin
ciales, á los quintos que se hallen confinados en los 
establecimientos. penales y deban sel' reconocidos, 
devolviéndoos con iguales precauciones á los mis
mos establecimientos de que procedan, una vez prac
ticado aquel acto. 

Y 5.° Que las Diputaciones provinciales hagan 
extender y remitan á este Ministerio las certificacio
nes "cbrrespondicnles, "en'que se hng;.n constar el 
resultado de los reconocimientos á que alude la re* 
gla 3.a y la resolución que las mismas corporacio
nes, adopten en cada caso. 

De Real orden lo digo á V . S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V S. mucltos años. 
Madi'id 30 de Junio de ISIÍG.—Luxán.» 

Y se inserta en el Bolvlin ofidtil de la provin
cia para c.onndmiento de los interesados y demás 
efectos ipie procedan. León Julio 11 de 1 ¿56 . — E l 
encargado del Gobierno, Manuel Aniola. • 

N ú m . 322. 

La Junta calificadora creada por Real orden de 
29 de Mayo últ imo para cumplimiento de la ley de 
^3 del mismo, referente al abono de años de ser
vicio á los Milicianos Nacionales que lo fueron en 
1Sá3-. ha resuelto publicar en este periódico oficial 
los nombres de los que hasta esta fecha han acudi
do reclamando la concesión de la gracia dispensa
da por la citada ley, y son los siguientes. 

D. Lodegario Guaxa natural de esta ciudad, ve
cino actualmente de Madrid de 49 años de edad: 
sirvió en la Milicia Nacional voluntaria de esta ca
pital en 1823, se halló á las órdenes del Mariscal 
de Campo D. Federico Caslañon, en la acción que 
el 11 de Abril del mismo año, se dió en las altu
ras del Portillo estramuros de esta ciudad, á la fac
ción capitaneada por el titulado Rojo de Paredes: 
solicita el abono de años de servicio. 

D. Manuel Panchón y Macías vecino que fué 
de esta ciudad, y residente en Valencia del Cid de 
edad de G0 años, sirvió en la misma compañía que 
el anterior, y prestó iguales servicios; habiéndose ha
llado en la acción citada: solicita el abono de años. 

D. Antonio Alonso Santos natural y vecino de 
esta ciudad, de edad de 63 años, alega iguales ser
vicios que los dos que preceden, habiéndose hallado 
en la misma acción del Portillo: solicita el abonó 
de años de servicio. 

D. Gregorio Alvarez González natural del Bar
rio de Lombillo de Salas de los Barrios, residen
te en Albacete, de edad de 58 años, se halló según 
dice, en persecución de las facciones el citado año 
de 1 8!á3: solicita el abono de años de servicio. 

L o que conforme á lo prevenido en el párrafo 

7." de la Real orden de 29 de Mayo liltimo, se 
hace público por medio del Bolelin oficial de la 
provincia.' León 20 de Julio de 1856.--El oficial' 
1.° encargado del Gobierno, Antonio Alonso Santos. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Administración de, T'entas de Bienes Nacionales. 

Por disposición de la Dirección general de Ven
tas de Bienes nacionales se remata en pública su 
basta el (lia ¿¡6 del corriente mes bajo las condicio- • 
nes qué se hallan de manifiesto en la espresada ofi
cina 169 fanegas, 8 celemines l / t cuartillos ceule-
no á '4á -rs. fanega, y 10 fanegas 11 celemines 
25/4 cuartillos cebada á 31 reales, que se hallan -
existentes en las paneras de esta capital: cuyo acto 
tendrá lugar en las Casas consistoriales del Ayunta
miento ante los Sres Juez de primera insiancia, 
Promotor fiscal del Juzgado y del Síndico del A y u n 
tamiento. León 20 de Julio de 1856,=Prudencio 
Iglesias. • 

AnTn.t.Eñu.éshúnntCA nr. rnvriA. 
E11 «¡rtiiil ile Itenlej nrilene« fcrh» 1° (le Noviembrn 1855 y 

31 <lt! Maito (te 18íi l i , se KOrn A piihlicn rrmutH en las iifirinns ils 
esln l'ntitic» y mili' «11 .tuntn eoonómini, bnj» l i pre«iileiHÍii ilel Sr. 
Dirt'clnr ftül estalili'i iinioiitu, el (lia 30.ile'Julio pniximo It Ins 11 
de «irninriiiin, la <'IHII|II¡I ile 730 fnnegM (•ailellanii* de cebada y 
8'21 quiulnlés (le puja 'li! lri|íi> ó ixbnilfi, curta y Irilliida, que su 
necesita partí la nniiiiiteneinn del üiinailn d'! dictia fabrica dnninle 
un año. Kt precio HmilK MÜA el (fue liutiicre U'tiido el qiiinlal de ' 
paja y tn l'miena de ci liada en el úlliimi mercado nulerior al di.t • 
en ipie se eelebie el fcmate, prt'vio teidimonio del Ayuntamiento 
ciiusliluciimal de Ovieilu i|ue se imita oriumnl al espediente de su-
hadtn, anmuntdndose un real por fiwieg» de cebada y dos por quin
tal de paja; por mnlivo de la conducción desde dicho punto á la 
fábrica. 

Kn la p'imern meilia hora, despiicj de constitiiMo el tribunol 
de sildasU; se admiliran las prnposiciones en pliegos ceiradns Ins 
iii.iles linn de estar eiiternmente confurmes ni modelo inserlo al l i - • 
nal de este amiiicio, y acto cniiliiiun se prncedera por el presiden
te n ta apertura'de las proposiciones presenlaJas, y no temlrOn' 
rfeclo las que sean superiores al precio limite en sus resuliados to
tales, ni tampoco las que no estén arreitladas & dicho modelo, de- -
clarándose solo oceptaiile la 'que resultase mas ventajosa. 

Si entre las proposiciones presentadas hiiliiese dos ó mas ¡su»-,-
les y admisibles, coutenderAu sus autores entre si durante media 
inca, y las pujas se hiinn al tanto por ciento del total importe del 
servicio, y no sobre determinados artículos del mismo: cernida la -
licitación, el presidente del tribunal declarara aceptada la proposi
ción que hayo resultado mas ventajosa; pero si los autores de las 
proposiciones iguales no entrasen en contienda ni ninguno mejora 
las suya, el tribunal resolverá la cuestión por la suerte* declarando 
aceptada la que resulto favorecida por esta. 

I.os licilii.lores que suscriban las proposiciones adirilidns, están 
oblijados á hallarse presentes (i leaolmcnle representados en el ac
to de la subasta con objeto de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten. 

Kl pliepo de condiciones se halla de maniliesttí en la secretaría 
de esta Junta económico. 

lii coutralistii piesenlará en el acto del remate una persona de 
arraigo que le aliance hasta que cumpla la condición i).' de la con
trata. 

Kl remate 110 tendrA efecto liilerin no recaiga en él ta Iteal 
oprotiaciini. Truvia 30 de Junio de 1856.=Por acuerdo de la Jun
ta el Comandante Capitán Secretario, Cedro del Rio. 

Modelo de proposición. 

D. F.... vecino de.... enterado del «nuncio publicado con fecha.... 

I;. :.ii?¡ m 
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j de lis condiciones que seexlgeo ptrt lifenUi Ufábn'et de Trá-
»¡» de setecientas treinta (anegas de cebada y, ochocientos veinte y 
un quintales de poja, se cómpremele i entregar dichos arlkulos en 
los almacenes de la mencionada fábrica al precio de reales fane
ga de cebada y reales quintal de paja, con estricta sujeción 4 
las espresadu condiciones. 

Fecha y firma dtl propontntt. 

¡nlmdencia gtntral militar. 

ANUNCIO. 
Debiendo precederse i contratar por 1 aüo i contar desdé 1.* 

da Octubre próximo, el suministro de pan y pienso que con orre-
(lo al pliego general de condiciones'aprobado en Uenl (irden de 8 
de Agosto de 1830 y modificaciones introducHlas por otra de 17 
de Agosto de 1854 corresponda á las tropas J caballos del ejército 
estantes y transeúntes por los distritos de Castilla la Nueva, Cata
luña, Valenciti, Galicia, Aragón, Castilla la Vieja, Navarra, Bur
gos, Provincias Vasconî adas y ¡Mallorca, se convoca por el .presente 
a un» pública y formal licitación con entera sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes: 

1." La subasta seri simultánea y tendrá lugar en los estrados 
de la Inlendenciu general y e» los de la subalterna del distrito bajo 
la presidencia de sus lespcclivos.encorgodos á la una del. dia-7 de 
Agosto próximo, con arreglo A lo prescrito en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente y 
mediante proposiciones arregladas al formulario que con el pliego,' 
general de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria de di
cha* dependencias. 

2! A las referidas proposiciones deberán acompañar tos licila-
«iores como garantía de sus ofrecimientos el correspondiente do
cumento justificativo del depiísito hecho en la Caja general ó en 
las Tesorerías de Hacienda pública de las,provincia», del importe 
equivalente á la duodécima parte de la totalidad del suminis
tro i que se refieran, bien en metálico ó su equivalente, seguo 
las cotizaciones oficiales, en papel.de le deuda del Estado consolU 
•tada A diferida del tres por ciento ó en acciones de carreteras y 
ferro-carriles admisibles según el Real decreto de 27 de Agosto 
de 1885, por .su valor i.ominol. 

3! Ku la primera media hora, después de eonslituido el tribu
nal de subasta, se admitirán los proposiciones en pliegos cerrados. 
Jos cueles han de estar enteramente conformes al modelo citado al 
final de la regla primera, y acto continuo se procederá por el Pre
sidente é la apertura de las proposiciones presentidas, y verificada 
que sea se abrirá el pliego de precios limites y DO.se admitirán las 
que MÍO superiores al mismo en sus resultados totales ni tampoco 
las que careican de los requisitos prevenidos ó no estén arregladas 
al modelo, declarándose solo aceptable la que resulte mas ventajosa. 

tí Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos ó mas 
iguales y admisibles contenderán sus autores entre sf, sirviéndoles 
de gobierno que las pujas se harán ol tanto por ciento del importe 
total del servicio y no sobre determinados artfeulos del mismo, ni 
Sobre puntos ó provincias en particular: cerrada la licitación el 
Presidente de dicho tribuno! declarará aceptada la proposición que 
haya resultado mas ventajosa; pero ti los autores de proposiciooei 
iguales no entrasen en contienda ni ninguno mejoróse la suya, el 
tribunal resolverá la cuestión por la suerte, deülaraodo aceptada la 
que resulte favorecida por esta. 

6.* Cuando la proposición mas beneficiosa obtenida en la capi. 
tal del distrito fuese igual á la aceptada por el tribunal de subasta 
de esta Intendencia general se verificará nueva licitación en esta 
corte en los mismos estrados de la referida Intendencia el dia y 
hora que se seBalará con la debida anticipación, en la cual solo to
marán parte los autores de ambas proposiciones aceptadas, proce-
diéhdose á la adjudicación del servicio en favor de la que resulte 
mas ventajosa, conforme á lo establecido en la anterior regla 4! 

6* El remate nu podrá causar efecto hasta tanto que obtenga 
la aprobación del Gobierno de S. M . 

7* El compromiso del mejor postor empetará desde que se 
verifique «I remate á su fuvor y solo cesará su empeño en el caso 
que no merezca aqiiel la Real aprobación. 

8! Los liciladores que suscriban las proposiciones admitidas es
tán obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en el 
acto de la subasta con objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten y en su caso accplar y firmar el acta del remate. 

Madrid 7 de Julio de 1856.—Fraucin'o Orlando. 

Secretaría de ¿a Audiencia Se Palladolid. 

Por el presente se hace notorio hallarse vacan
te un oficio de Procurador de esta Audiencia; á fin 
de que en el t é rmino de cuarenta dias se p t í s e n -
ten como pretendientes al mismo los que sé consi
deren con las cualidades prevenidas en la segunda' 
parle del articuló 202 de las ordenanzas, hac ién 
dolas constar con los correspondientes documentos 
que acompañarán á la solicitud. Valladolid y Julio 
15 de 1656.=Blas María Alonso Rodriguez|: ' 

Comisión de Desamortización de la provincia. 

RECTIFICACIÓN. 

E n el suplemento al Bolelih oficial de la p r o 
vincia del miércoles 16 del actual se anunció la ven
ta en cuatro1 quiñones de las (incas pertenecientes á 
la lábrica de Villoría de Orbigo, y en el ú l t imo que 
comprende del n ú m . 3.857 al 3.87 \ del inventario, 
espediente 544. no radican sus fincas en Vi l l aba l -
ter, como equivocadamente se dice, sino en t é r m i 
no de Villoría. 

L o que se anuncia al público para conoci
miento de los liciladores León SO de Julio de 
18.56.9?. A . del C. P . , Salvador Balbucna, 

E l dia 25 de Junio próximo pasado se estravió 
una yegua del pasto del pueblo de Villalquile c u 
yas señas se ponen á continuación. La pérs'oiia'len'! 
cuyo poder se halle, se servirá entregarla á"D. Juan 
Antonio Alvavez en Villalquile quien gratificará y' 
abonará los gastos. r ! 

Señas de la yegua. 

Edad seis años, alzada seis cuartas. y media y 
dos dedos, pelo castaño, oscuro, con varias ,pintas 
blancas en los costillares, pnlicalzada del pie dere
cho, una rozadura en el lomo cicatrizada y sin 
pelo, rozada de las manos por las trabas. 

D. Ricardo Mora Varona vecino de esta ciudad 
ha trasladado su habitación á la calle de la Canó
niga Nueva n ú m e r o 18, en donde sus clientes y 
cuantos quieran ocuparle en su profesión de A b o 
gado, pueden dirigirse ya personalmente ya . por 
medio del correo para encargarle los asuntos que 
les convenga y darles las instrucciones necesarias 
para su mejor desempaño. . . 
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